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En autos RIT C-578-2025, RUC 25- 2-5799500-6, EN LO PRINCIPAL: Demanda de alimentos
menores; PRIMER OTROSI: Se decreten alimentos provisorios; SEGUNDO OTROS]: Acompaña
documentos; TERCER OTROSI: Solicita comparecencia remota; CUARTO OTROSI; Patrocinio,
poder y Beneficio de Asistencia Jurídica. NICOLE SOLANGE LOPEZ GONZÁLEZ, C. I.
Nº18.286.922-8, independiente, domiciliada en Sector seis lagunas, kilómetro 30, de la comuna y
ciudad de Coyhaique, Que viene en representación de mis hijos LEFTRARU QUETZAL RIVAS
LÓPEZ, C. I. Nº27.263.649-4, de actuales 5 años de edad y AONI KOSTEN RIVAS LÓPEZ, C. I. Nº:
27.714.736-K, de actuales 3 años de edad, todos de su mismo domicilio, viene en entablar demanda
de alimentos, en contra de su abuela paterna, doña VALESKA DEL CARMEN CASTILLO
RIQUELME, C. I. Nº 9.774.820-9, corredora de propiedades, domiciliada en Kilómetro 03, Cerro
Colorado, comuna de Los Angeles, Provincia del Biobio. Con fecha diez de octubre de dos mil
veinticinco se provee: A LO PRINCIPAL: Tengase por interpuesta demanda de Alimentos. Traslado.
Cítese a las partes a audiencia preparatoria, para el día 17 de noviembre de 2025 a las 09:00 en sala
de audiencias Nº2. La audiencia que se celebrará en su oportunidad, con las partes que asistan
personalmente y con la presencia de sus patrocinantes y apoderados en virtud de lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley 19.968. A la parte inasistente a la audiencia le afectarán todas las resoluciones
que se dicte, sin necesidad de ulterior notificación. A la audiencia que se fije, las partes deberán
comparecer con los medios de prueba que harán valer en justificación de su pretensión; asimismo,
deberá el demandado acompañar las liquidaciones de sueldo, copia de la declaración de impuesto
a la renta del año precedente y de las boletas de honorarios emitidas durante el año en curso y
demás antecedentes que sirvan para determinar su patrimonio y capacidad económica. En el evento
de que no disponga de tales documentos, acompañará o extenderá en la propia audiencia, una
declaración jurada, en la que dejará constancia de su patrimonio y capacidad económica. La
declaración de patrimonio deberá señalar el monto aproximado de su ingresos ordinarios y
extraordinarios, individualizando lo más completamente posible, si los tuviere, sus activos, tales
como bienes inmuebles, vehículos, valores, derechos en comunidades o sociedades. Se advertirá a
la parte demandada que deberá contestar la demanda por escrito con a lo menos cinco días de
anticipación a la realización de la audiencia preparatoria fijada precedentemente. Si, además, desea
reconvenir, deberá hacerlo de la misma forma, conjuntamente con la contestación de la demanda.
La demandada deberá comparecer asistida por abogado habilitado, el que deberá procurarse por
sus propios medios salvo que, careciendo de ellos y calificado al efecto, opte por ser asesorada por
un profesional de la Corporación de Asistencia Judicial de su ciudad. En todo caso, la demandada
deberá disponer de patrocinio de abogado, bajo apercibimiento de realizar audiencia sin asistencia
de letrado. Sin perjuicio de lo anterior, y conforme lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Nº14.908,
modificada por la Ley Nº21.389, y a fin de contar con antecedentes que permitan determinar su
patrimonio y capacidad económica del demandado de autos, se dispone de oficio, y atendidas las
plataformas habilitadas a las que tiene acceso el Tribunal, lo siguiente: Requierase al Servicio de
Impuesto Internos, remita informe sobre las dos últimas declaraciones de renta y sobre las boletas
de honorarios emitidas en el último año, respecto del demandado don ADA VALESKA DEL CARMEN
CASTILLO RIQUELME RUT: 9774820-9. Extráigase de la plataforma de PREVIRED, el certificado
de las cotizaciones de la demandada. Extráigase de la base de datos habilitada por Servicio de
Registro Civil e Identificación, los certificados de vehículos motorizados a nombre del demandado.
AL PRIMER OTROSÍ: Atendido el mérito de los documentos acompañados, todos los cuales, en
concepto de este Sentenciador constituyen antecedentes suficientes para presumir, en este estadio
procesal, que se presentan los presupuestos fácticos para que se paguen alimentos a favor de la
demandante, y teniendo presente lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Nº 14.908, se fijan alimentos
provisorios en la cantidad de 2,02367 UTM, que a la fecha equivale a la suma de $140.169, que la
demandada doña ADA VALESKA DEL CARMEN CASTILLO RIQUELME RUT: 9774820-9 depositar
en la cuenta de la pensión alimenticia del Banco Estado, que se ordenará abrir sólo para estos
efectos y que se le notificará en su oportunidad. Dicha suma será exigible a partir del mes siguiente
de la notificación de la demanda, y se pagará por mensualidades anticipadas dentro de los diez
primeros días de cada mes. Los actos celebrados por el alimentante con terceros de mala fe, con la
finalidad de reducir su patrimonio en perjuicio del alimentario, así como los actos simulados o
aparentes ejecutados con el propósito de perjudicar al alimentario, podrán revocarse conforme al
artículo 2468 del Código Civil. Para estos efectos, se entenderá que el tercero está de mala fe
cuando conozca o deba conocer la intención fraudulenta del alimentante. Todo lo anterior es sin
perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda. La acción se tramitará como incidente. AL
SEGUNDO OTROSÍ: Téngase por acompañados virtualmente los documentos, sin perjuicio de ser
ofrecidos e incorporados en la oportunidad procesal correspondiente. SOBRE LA PRUEBA. Como
forma de agilizar la tramitación, favorecer la bilateralidad de la audiencia; se informa a las partes,
que, con una antelación de dos días hábiles a la fecha de audiencia, deberán ingresar a la carpeta
judicial en formato PDF EDITABLE, una minuta que contenga la individualización de los medios de
prueba a rendir en la audiencia de juicio. Archivo que se ingresará encriptado y que en audiencia
deberán indicar la clave para su revisión. Dicha minuta, en los casos que proceda, deberá consignar:
Individualización completa de los testigos (nombre, domicilio). Dirección, correo electrónico de las
instituciones a las que se solicite oficios. Si se trata de otras causas; indicar la resolución/escrito/
informe, que la parte incorporará bajo su responsabilidad como prueba documental. AL TERCER Y
CUARTO OTROSÍ: Téngase presente el patrocinio y poder y la forma especial de notificación, y el
privilegio de pobreza. Pasen los antecedentes a funcionario ministro de Fe a fin de que se sirva
certificar ID ZOOM de audiencia fijada en esta causa. Conforme con lo prescrito en los artículos 49
y 53 del Código de Procedimiento Civil, las partes toman conocimiento de su obligación de designar
domicilio conocido dentro de los límites urbanos de la ciudad de Coyhaique, bajo apercibimiento de
ser notificados a través del estado diario; y de informar cualquier cambio de domicilio, toda vez que
de lo contrario, si cambian aquél y no lo informan, las notificaciones que se despache en el futuro
serán enviadas al domicilio registrado en esta causa, y serán válidas aun cuando de hecho lo hayan
mudado. Notifíquese a la demandante teniendo presente su asesoría legal, vía correo electrónico.
haciendo presente que atendida la interconexión habilitada con el Banco Estado, se solicitará en el
acto de firma de la presente resolución, la apertura de una cuenta de ahorro a nombre de la
demandante, la que se notificará a las partes en su oportunidad, no siendo NECESARIO que la
demandante comparezca a la institución bancaria. En cuanto a la demandada, exhortese al Juzgado
de Familia de los Angeles, para que se sirva notificar personalmente o en la forma subsidiaria
contemplada en el artículo 23 de la Ley 19.968, la demanda y la presente resolución a VALESKA
DEL CARMEN CASTILLO RIQUELME, C. I. Nº 9.774.820-9, domiciliada en Kilómetro 03, Cerro
Colorado, comuna de Los Angeles a quién al momento de la notificación, se le deberá hacer
presente, que dispone de 5 días de plazo para oponerse a los alimentos provisorios decretados,
contados desde la fecha de la notificación. Con fecha trece de octubre de dos mil veinticinco se
provee: A Folio 12: Téngase presente el informe del Banco Estado con fecha 11 de octubre de 2025,
dando cuenta de la apertura de la cuenta de ahorro, para la sola consignación del pago de la pensión
de alimentos. Hágase presente que deberá activar la cuenta de ahorro en cualquier sucursal del
Banco Estado o en la app de clientes. Titular: Nicole Solange López González RUT: 18286922-8 Nº
de cuenta: 44761880214 Tipo de cuenta: Cuenta de Ahorro Con fecha diez de abril de dos mil
veintiséis se provee: Téngase presente certificación de ID. Cítese a las partes a audiencia
preparatoria para el día 01 de junio de 2026 a las 09:30 HORAS, SALA Nº2, (ZONA HORARIA DE
PUNTA ARENAS). Con fecha veinte de mayo de dos mil veintiséis se provee: Téngase presente
certificación de ID. Citese a las partes a audiencia preparatoria para el día 21 de julio de 2026 a las
09:30 HORAS, SALA Nº2 (ZONA HORARIA DE PUNTA ARENAS), la que se realizará de forma
presencial en dependencias del Tribunal, pudiendo las partes comparecer a través de
Videoconferencia, de FORMA EXCEPCIONAL, mediante plataforma ZOOM Cloud Meetings,
siempre que cuenten con los recursos tecnológicos pertinentes, es decir, con buena conexión a
internet, un espacio privado y silencioso, un computador o teléfono apto y manejo de la plataforma
ZOOM. Los datos de conexión son: ID de Reunión: 963 7236 3809 Contraseña: 137278 Link de
acceso directo: https://pjud-cl.zoom.us/j/96372363809? pwd=2DXTpkBm6ioxIUfGjEfksvzWmn8Rro.1
La audiencia que se celebrará con las partes que asistan personalmente y con la presencia de sus
patrocinantes y apoderados en virtud de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 19.968. A la parte
inasistente a la audiencia le afectarán todas las resoluciones que se dicte, sin necesidad de ulterior
notificación. Pasen los antecedentes al ministro de fe a fin de que redacte extracto para notificación
por avisos, respecto de la demandada de autos, de la demanda, su proveído, cuenta LAV y la
presente resolución, hecho, deberá publicarse por la parte interesada en el Diario Oficial de la
República, y en un diario local, los días 01 o 15 del mes calendario. Notifíquesele a la parte
demandante a través de su abogado, por correo electrónico. Coyhaique veinte de mayo de dos mil
veintiséis. Jaime Andres Rutte Galindo, jefe Unidad de Causas, del Juzgado de Familia de Coyhaique.
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Guaitecas da un paso clave hacia

una gestión más sustentable con
certificación ambiental municipal

La comuna recibió la Certificación Ambiental Municipal Nivel Básico
del Ministerio del Medio Ambiente, reconocimiento que destaca

el avance local en educación ambiental, gestión de residuos,
biodiversidad y participación ciudadana.

La comuna de Guaitecas dio un
nuevo paso en materia de sustenta-
bilidad tras recibir la Certificación
Ambiental Municipal Nivel Básico,
reconocimiento entregado en el mar-
co del Sistema de Certificación Am-
biental Municipal, SCAM, del Minis-
terio del Medio Ambiente.

La certificación reconoce el tra-

bajo desarrollado por el municipio
en áreas como diagnóstico ambiental
comunal, elaboración de estrategias
ambientales, conformación de comi-
tés ambientales y fortalecimiento de

la participación ciudadana en torno
al cuidado del entorno.

El seremi del Medio Ambiente,
Eugenio Canales, destacó que este
avance refleja el compromiso del
municipio y de la comunidad con
una gestión local más responsable.

"Estamos muy contentos de en-
tregar esta Certificación Ambiental
Municipal Nivel Básico a la comu-
na de Guaitecas, porque refleja el
compromiso del municipio y de sus
comunidades con avanzar hacia una
gestión ambiental más sólida, partici-
pativa y sostenible", señaló la autori-
dad regional.

Canales agregó que los munici-
pios cumplen un rol clave en la im-
plementación de acciones concretas
en los territorios.

"Los municipios cumplen un rol
fundamental en los territorios, ya que
son el vínculo directo con las perso-

nas y quienes permiten que desafíos
como la educación ambiental, la ges-
tión de residuos o la acción climática
se traduzcan en acciones concretas

para mejorar la calidad de vida", sos-
tuvo.

Como parte de su Estrategia Am-
biental Comunal, la Municipalidad
de Guaitecas definió líneas de trabajo
enfocadas en la tenencia responsable

de mascotas y control de plagas, edu-

cación y difusión ambiental, conser-
vación de la biodiversidad y gestión
de residuos sólidos domiciliarios.

Entre las acciones comprometi-
das se consideran campañas radiales

y educativas, talleres ambientales,
compostaje domiciliario, programas
de esterilización y adopción de mas-
cotas, además de iniciativas de reci-
claje, reducción de residuos y fortale-
cimiento de la conciencia ambiental
en la comuna.

Desde el municipio, el alcalde
Bans Puinao valoró la obtención de
este reconocimiento y adelantó que
el objetivo será seguir avanzando
dentro del sistema.

"Estamos muy contentos de re-
cibir este certificado, agradecemos el

trabajo que desarrolló nuestro equi-
po municipal a través de la oficina
de fomento productivo y seguiremos
trabajando para avanzar al nivel in-
termedio", afirmó el jefe comunal.

El Sistema de Certificación Am-
biental Municipal es un programa
voluntario que permite a los munici-

pios incorporar criterios ambientales
en su gestión interna y en el trabajo
que desarrollan junto a sus comuni-
dades.

Desde el Ministerio del Medio
Ambiente enfatizaron que fortalecer

la gestión ambiental local también
implica fortalecer las instituciones y
avanzar hacia territorios más soste-

nibles, resilientes y comprometidos
con el cuidado del entorno.
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